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 Servicio Fortalecimiento a la inclusión y apoyo alimentario a personas con 

discapacidad. 

 Servicio Centros Proteger- Atención Integral a Niñas y Niños con Medida de 

Ubicación Institucional. 

 Servicio Respuesta Social. 

Ejecución  

A nivel individual se implementan actividades para el desarrollo de 

competencias neurosensoriomotrices, emocionales y adaptativas, de las 

personas con discapacidad, basadas en los enfoques de la atención centrada 

en la persona, enfoque diferencial, de género y de derechos, donde se 

incentiven y fortalezcan habilidades y capacidades individuales, para la 

interacción, integración e inclusión en los diferentes contextos y entornos donde 

se desenvuelven las personas con discapacidad. 

A nivel familiar busca garantizar el reconocimiento y la participación de la 

persona con discapacidad, al concebirlo como miembro activo del grupo al cual 

pertenece (familiar, social o institucional), a través del fortalecimiento del 

sistema relacional y el mantenimiento de los vínculos afectivos.  

 

En entorno y territorio, se adelantan un conjunto de acciones para la generación 

de oportunidades que permitan la participación de las personas con 

discapacidad y sus familias en los diferentes entornos de inclusión (educativo, 

productivo, deportivo, cultural y recreativo). 

En caso de interrupción total o parcial del servicio por un evento del alto impacto 

o de otro tipo, se cuenta con dos esquemas de atención flexibles, virtual y visitas 

domiciliarias, permitiendo la continuidad con los planes de atención individual 

establecidos para cada participante, contando con apoyo alimentario de 

acuerdo a lo definido por la entidad. 

 
7.10.3 Servicio Centro Renacer 

Objeto del Servicio 

Social 

Realizar atención integral orientada al desarrollo y fortalecimiento de 
habilidades y capacidades que aporten al proyecto de vida de las personas con 
discapacidad, a través de acciones dirigidas a la identificación de habilidades y 
libertades para el desarrollo humano, mediante procesos de articulación 
interinstitucional y transectorial que promuevan la inclusión en diferentes 
entornos. 
 
Los niños, niñas y adolescentes vinculados a este servicio son atendidos 24 
horas durante los 7 días de la semana y tienen medida de protección dictada 
por la autoridad competente. 

Oferta del Servicio 

Social 

 Atención integral orientada al desarrollo y fortalecimiento de habilidades y 

capacidades para la construcción y ejercicio de proyecto de vida.  

 Articulación interinstitucional y transectorial para promover procesos de 

inclusión de acuerdo con las habilidades y capacidades de los participantes. 
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 Acciones dirigidas a la identificación de capacidades y libertades para el 

desarrollo humano, de acuerdo con las características individuales para dar 

respuesta y satisfacer necesidades, intereses y potencialidades. 

 Apoyo alimentario.  

 Servicio de Transporte. 

Tipo de 

Focalización  
Por demanda. 

Población Objetivo 
Niños Niñas y Adolescentes hasta diecisiete (17) años once (11) meses, con 
discapacidad cognitiva o múltiple, bajo medida de protección legal y 
restablecimiento de derechos. 

Criterios de 

priorización 

El servicio está dirigido a Niños Niñas y Adolescentes con discapacidad que 
cuenten con medida de restablecimiento de derechos en ubicación institucional 
ordenada por la autoridad competente Defensoría de Familia o Comisaría de 
Familia. 

Criterios de 

Ingreso 

Niños, niñas y adolescentes entre un (1) mes y diecisiete (17) años y once (11) 
meses, con discapacidad cognitiva o múltiple con medida de restablecimiento 
de derechos en ubicación institucional ordenada por la autoridad competente 
(Defensoría de Familia, Comisaria de Familia), que no se encuentre en 
condición de habitabilidad en calle, vinculado al Sistema de Responsabilidad 
Penal, que no consuma sustancias psicoactivas SPA y que no se encuentre con 
trastorno mental en fase aguda que requiera atención médica especializada en 
salud mental. 

Criterios de Egreso 

 Por reintegro a medio familiar. 

 Traslado institucional. 

 Adopción definida por la entidad competente. 

 Por cumplimiento del Plan de Atención Individual – PAI establecido para el 

participante. 

 Evasión del participante del Centro. 

 Fallecimiento del participante. 

 Traslado del/la participante a otra modalidad de atención del proyecto de 

discapacidad o servicio de la SDIS. 

 Cuando el/la participante cumpla los 18 años y cuente con cupo para su 

traslado a Centros Integrarte Atención Interna y se pueda garantizar la 

finalización del proceso académico. 

Restricciones 

Simultaneidad  

 Servicio Centros Crecer 

 Servicio Centro Amar Diurno y Nocturno con excepción de la estrategia 

móvil de prevención del trabajo infantil ampliado. 

 Servicio Centro Abrazar. 

 Servicio jardines infantiles únicamente con la modalidad jardín infantil 

nocturno. 

 Servicio creciendo juntos, modalidad crecemos en la ruralidad. 
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 Compromiso por una alimentación incluyente, con el beneficio bono 

canjeable por alimentos y canastas alimentarias.  

 Servicio Centros proteger, modalidad de atención integral a niñas y a niños 

con medida de atención institucional. 

 Servicio comedores comunitarios.  

Ejecución  

 Acciones orientadas al cuidado y protección de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 Actuaciones de carácter administrativo y socio-legal para dar respuesta a 

las situaciones de amenaza y vulneración de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes  

 Gestión y articulación para la generación de oportunidades de inclusión en 

entornos educativos, culturales, recreativos y productivos.  

 Evaluación e implementación de sistemas de apoyo para la formulación y 

ajuste de planes de atención individual. 

 
7.10.4 Servicio Centros Integrarte Atención Interna 

Objeto del Servicio 

Social 

Promover el desarrollo y fortalecimiento de competencias que permita a las 
personas con discapacidad, adquirir destrezas en la ejecución de sus 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, aportando a aumentar los 
niveles de independencia y socialización, que permitan la inclusión a diferentes 
entornos acorde a las habilidades y capacidades de cada persona. Las 
personas vinculadas a este servicio son atendidas 24 horas durante los 7 días 
de la semana. 

Oferta del Servicio 

Social 

 Atención Integral orientada al desarrollo de competencias emocionales, 

adaptativas, motoras y ocupacionales y la generación de espacios de 

inclusión. 

 Alojamiento 24 horas. 

 Vestuario. 

 Alimentación de acuerdo con las orientaciones definidas por la entidad. 

 Servicio de Transporte para salidas lúdicas, recreativas, pedagógicas, 

movilización a espacios de inclusión, citas médicas entre otras. 

Tipo de 

Focalización  
Por demanda. 

Población Objetivo 

Personas con discapacidad que se encuentren en edades entre los dieciocho 

(18) años y hasta los cincuenta y nueve (59) años once (11) meses de edad, 

con discapacidad intelectual o psicosocial o física o múltiple, que requieran 

apoyos extensos o generalizados, o con discapacidad intelectual o psicosocial 

que requieran apoyos intermitentes o limitados que se encuentren en abandono 

social o que su cuidador no pueda ejercer su cuidado, que no se encuentren en 

fase aguda de enfermedad y que no presenten trastorno de la personalidad, que 

residan en la ciudad de Bogotá D.C., que no cuenten con una red familiar o 

social de apoyo que garantice su cuidado, que no perciba pensión o subsidio 


